
En 2020, durante la cuarentena social por la CO-

VID-19, las universidades sufrieron al menos 175 

incidentes de inseguridad, que incluyeron robos e 

invasiones. Adicionalmente, autoridades y actores 

universitarios denunciaron que los cuerpos de se-

guridad del Estado no dieron respuestas oportunas 

a sus denuncias; y peor aún: no elaboraron planes 

para que los robos se detuvieran. Aula Abierta ela-

boró un seriado sobre este dramático tema que 

afecta directamente la libertad académica y el futu-

ro de la nación.
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Aunque la cuarentena sirvió para contener parcial-

mente las cifras de contagio por COVID-19, también 

provocó que aumentaran las acciones del hampa 

contra las universidades públicas venezolanas, es-

pecialmente, en las áreas de investigación y servi-

cios estudiantiles.

Desde el decreto de cuarentena social, anunciada 

por las autoridades del Estado, se han suscitado en 

las instalaciones universitarias una gran cantidad 

de hurtos, robos, saqueos, destrozos y desmante-

lamientos sistemáticos: Aula Abierta constató que, 

entre marzo y diciembre de 2020, se efectuaron 175 

incidentes de inseguridad.

De los 175 actos vandálicos documentados, al me-

nos, 10 afectaron actividades de investigación y 17 

servicios estudiantiles para un total de 27 ingresos 

del hampa a los recintos universitarios, en estas 

áreas específicas.

En dichos incidentes hubo desde el robo de mate-

riales y equipos de los institutos de investigación, 

La investigación y los 
servicios estudiantiles 
entre las áreas más 
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durante el 2020
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hasta incendios que afectaron las instalaciones y 

ocasionaron la pérdida de bases de datos con in-

formación histórica sobre trabajos de investigación 

científica y ejemplares de libros únicos en el país. 

Estos actos han obstruido las posibilidades de aca-

démicos y científicos para desarrollar la búsqueda 

del conocimiento, lo que consecuentemente genera 

un atraso en la sociedad.

En cuanto a los servicios, se reportaron el hurto de 

materiales como utensilios, libros, piezas de vehícu-

los y daños físicos en las instalaciones, lo que per-

judica a la comunidad estudiantil porque le impide 

contar con un apoyo fundamental que les permite 

continuar su proceso de formación.

Basados en el artículo 13 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales, Culturales (PI-

DESC) de 1966 y el artículo 26 de la Declaración 

Universal de Derecho Humanos, estos actos son una 

violación al derecho a la educación, la libertad aca-

démica y la autonomía universitaria.

La zona oriente sufrió significativos incidentes de 

inseguridad que afectan el desenvolvimiento de las 

actividades docentes. Uno de los más relevantes, 

debido al impacto académico, como quedó docu-

mentado en el informe “Incidentes de inseguridad 

en universidades durante la cuarentena con ocasión 

al COVID-19: un reto para la libertad académica y la 

educación de calidad”, de Aula Abierta, se trata del 

incendio de la Biblioteca Central del Núcleo Sucre 

de la Universidad de Oriente (UDO), el pasado 01 de 

mayo de 2020. 

Este hecho llamó la atención porque durante 6 ho-

ras estuvo presente el fuego que acabó con años 

de dotación de material bibliográfico, documental y 

con una producción intelectual invaluable. Los bom-

beros llegaron tarde por problemas con la escasez 

de combustible.

Otro suceso similar ocurrió el 17 de abril en el Insti-

tuto Oceanográfico de la UDO, donde  se quemaron 

grandes cantidades de material de investigación, así 

como equipos, debido a que se retrasó la llegada 

de los bomberos al lugar por circunstancias como la 

escasez de gasolina; también por motivos de inse-

guridad, pues se requería de custodia policial.

El hampa asaltó recurrentemente las bibliotecas: el 

05 de mayo fueron sustraídos equipos eléctricos, 

cableado eléctrico, aires acondicionados y material 

de oficina en Biblioteca Central y al área de Tecno-

logía Educativa del Núcleo de Anzoátegui y dos días 

después fue destrozada la Biblioteca de Ciencias de 

la Tierra del Núcleo Ciudad Bolívar.

En abril de 2020 desmantelaron los comedores de 

forma simultánea en los núcleos Sucre, Monagas, 

Bolívar y Anzoátegui. A finales del mes de marzo 

fueron hurtados materiales y mobiliario en el come-

dor del Núcleo Nueva Esparta y una semana des-

pués en el de la Escuela de Ciencias de la Tierra del 

Núcleo Ciudad Bolívar.

Mediante un comunicado, la Asociación Ve-

nezolana de Rectores Universitarios rechazó 

el hecho que dejó en cenizas los pocos docu-

mentos, papeles y equipos que quedaban en 

el Instituto Oceanográfico de la UDO; ade-

más, acusaron de silencio, inacción y omisión 

a las autoridades del Estado venezolano.

Ante el incendio y el desmantelamiento del 

Instituto Oceanográfico de la UDO, se vie-

ron afectados 30 alumnos de maestría, 10 

de doctorado y 50 tesistas de Ciencias que 

estaban destinados a atender las actividades 

en esta sede.

El 23 de septiembre delincuentes ingresaron 

al Departamento de Bioanálisis de la UDO 

del Núcleo Bolívar. En esta incursión, el ham-

pa se llevó reactivos químicos.
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En distintos reportes y denuncias que contabilizó 

Aula Abierta, al menos 46 veces fueron atacadas 

por el hampa las estaciones experimentales, predios 

y dependencias universitarias durante la cuarente-

na ocasionada por la pandemia del Covid-19 en el 

2020. La región andina fue la más vulnerada con un 

registro de 18 hechos delictivos, seguida de oriente 

con 12 incidentes de inseguridad.

La cuarentena dejó a la deriva a las principales uni-

versidades autónomas del país, siendo la Universi-

dad de Los Andes (ULA) una de las más afectadas 

en sus dependencias. Actualmente, la ULA sufre 

episodios de invasión en sus fincas, especialmente, 

en la Estación Experimental “Judibana”, donde in-

cluso los invasores utilizan los terrenos propiedad 

de la universidad como medio de producción.

Entre los hechos más importantes destaca uno ocu-

rrido en el Núcleo Alberto Adriani (NUAA) de la 

Universidad de Los Andes, el 28 de abril del 2020, 

cuando fue encontrada la cabeza de una vaca per-

teneciente a la institución, que fue descuartizada. 

Las autoridades del NUAA manifestaron que con 

este ataque se contabilizan 11 animales sacrificados. 

Además, los sujetos que invaden los terrenos reali-

zan acciones de deforestación, lo que provoca un 

impacto desfavorable para el medio ambiente.

Los recintos universitarios más golpeados por la 

delincuencia en la región central son la Universidad 

Central de Venezuela (UCV) y la Universidad de Ca-

rabobo (UC). Los antisociales se encargaron de des-

trozar, desvalijar y hurtar todo tipo de materiales y 

equipos indispensables para el desenvolvimiento de 

actividades científicas.

Además, en abril y mayo se produjo la muerte de 

tres yeguas que fueron descuartizadas, pertene-

cientes a la Escuela de Veterinaria de la UCV, núcleo 

Maracay; lo que fue catalogado como uno de los ac-

tos más grotescos producidos en esta región.

El 6 de abril de 2020, el Secretario de la UC, Pa-

blo Aure, denunció en su cuenta oficial de Twitter 

el robo de fotocopiadoras, aires acondicionados y 

material de oficina de la Dirección de Asuntos Es-

tudiantiles de la Universidad de Carabobo (DICAE). 

En ese sentido, alegó que las consecuencias de este 

hecho producen el atraso de un posible inicio de ac-

tividades.

El 04 de mayo de 2020, individuos lograron ingresar 

en las instalaciones de la Escuela de Educación de la 

Universidad Central de Venezuela (UCV), específica-

mente, a la planta administrativa y algunas oficinas 

ubicadas en el primer piso del edificio, de donde se 

llevaron equipos, materiales y parte del mobiliario 

que allí se encontraba. Aunado a eso, destrozaron 

las instalaciones, dejando las oficinas desordenadas, 

con los techos caídos, las ventanas rotas y boquetes 

en las paredes.

Al menos 46 
incidentes de 
inseguridad sufrieron 
las dependencias 
universitarias en 
Venezuela durante el 
2020

Hampa contra 
dependencias 
universitarias de la 
región central

En el último mes del año, exactamente el 19 de di-

ciembre de 2020, individuos ingresaron a las insta-

laciones de la Facultad de Veterinaria de la UCV, se-

gún denuncias del profesor Alfredo Gil a través de 

su cuenta en Twitter. En el campus fue descuartiza-

do el cuerpo de una vaca perteneciente al Instituto 

de Reproducción Animal.



Durante el 2020 se documentaron diversas denun-

cias de inacción por parte de las autoridades del Es-

tado para investigar y sancionar a los responsables 

de los, al menos, 175 incidentes de inseguridad que 

ocurrieron dentro de los recintos de las principales 

universidades públicas del país entre marzo y di-

ciembre de 2020, en el marco de la cuarentena por 

la COVID-19.

Las denuncias fueron realizadas por las distintas au-

toridades y actores del sector universitario, quienes 

también resaltan la ausencia de cooperación para 

prevenir que sigan ocurriendo estos incidentes que 

desmantelan las casas de estudios y afectan la li-

bertad académica y el derecho a una educación de 

calidad, pues representan consecuencias nocivas 

Desde Aula Abierta exigimos al Estado venezolano 

investigar cada uno de los incidentes de inseguridad 

presentados en las universidades, para juzgar a sus 

responsables de conformidad con la legislación ve-

nezolana.

Asimismo, se debe atender, bajo los parámetros in-

dicados por las universidades en el ejercicio de su 

autonomía, el llamado de asistencia de las casas de 

estudios superior para solventar la inseguridad en 

los recintos universitarios.

También se exige a las autoridades correspondien-

En un informe publicado por Scholars at Risk (SAR) 

se muestra preocupación por la libertad académica 

en diversos países del mundo, entre los que destaca 

Venezuela con universidades que padecen una se-

vera asfixia presupuestaria por parte del Estado que 

afecta, entre otras cosas, la investigación científica.

El capítulo venezolano, realizado gracias a una 

alianza de SAR con Aula Abierta y el Observatorio 

de Derechos Humanos de la Universidad de Los An-

des, también refleja cómo los docentes devengan 

salarios por debajo de los 6 dólares mensuales, lo 

que los introduce en la pobreza extrema, según los 

parámetros internacionales de las Naciones Unidas.

Entre impunidad 
e incidentes de 
inseguridad, muere el 
futuro de la educación 
universitaria

FA C T O R E S  Q U E  A F E C TA N  L A  L I B E R TA D A  A C A D É M I C A  E N  V E N E Z U E L A

factores afectan la 
libertad académica 
en Venezuela, según 
Scholars at Risk

tanto en el desarrollo de las actividades académi-

cas a través de la modalidad a distancia, como en el 

proceso educacional e investigativo que desde las 

instituciones se tratará de desarrollar una vez culmi-

nada la cuarentena.

tes, de conformidad con la protección invocada en 

el sistema interamericano de protección de dere-

chos humanos que son parte Venezuela, que cumpla 

con sus obligaciones establecidas frente al derecho 

a la educación, la libertad académica y la autonomía 

universitaria en el artículo 13 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales, Culturales (PI-

DESC) de 1966, la Declaración Universal de Derecho 

Humanos en su artículo 26 y la Observación General 

N° 13 del Comité de Derecho Económicos, Sociales, 

Culturales de la Organización de las Naciones Uni-

das.

En resumen, el informe determina cuatro factores 

principales que han provocado el declive de la edu-

cación superior en Venezuela: la asfixia presupues-

taria; acciones gubernamentales que obstaculizan 

la realización de elecciones universitarias y violan la 

libertad académica; ataques violentos y coercitivos 

miembros de la comunidad universitaria; además, la 

disminución de la investigación científica, principal-

mente por falta de presupuesto, así como la migra-

ción de personal calificado.
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#Derechos
  Universitarios

El ex rector de la Universidad del Zulia (LUZ) y la 

Universidad Católica Cecilio Acosta (UNICA), Án-

gel Lombardi, aseguró que la crisis no es un pro-

blema de las universidades ni de los sectores, sino 

un problema de la sociedad venezolana y el sistema 

político, y llegó a tal punto de que “en Venezuela, 

el salario desapareció para todos los trabajadores”, 

acentuando la crisis de los universitarios, con suel-

dos de pobreza extrema según los estándares inter-

nacionales.

Lombardi aseguró que en Venezuela lo que hay es 

una profunda crisis institucional, social, económica 

y humanitaria. “Al desaparecer el valor de la mone-

da y al desaparecer el valor del salario, porque a fin 

de cuenta el trabajador universitario a nivel docente 

o cualquier nivel laboral somos asalariados, al des-

aparecer el salario, al desaparecer las prestaciones 

sociales y todo el sistema de protección social que 

se había logrado, evidentemente, la situación huma-

nitaria es sumamente grave”, explicó el ex rector en 

entrevista para Aula Abierta.

Lombardi declaró que la miseria en que se encuen-

tran la mayoría de los venezolanos no garantiza la 

dignidad mínima humana de tener garantizada la 

Ex rector Lombardi: “El 
profesor universitario 
ha sido reducido 
realmente a la 
mendicidad”

sobrevivencia. Además, las universidades sufren sis-

temáticamente violaciones a la libertad académica 

por parte del Estado.

“Todos los derechos humanos que tengan que ver 

con la vida digna, en Venezuela están violados (…), 

el problema de la participación y la autonomía, la 

participación ciudadana sin coacción y la autonomía 

universitaria como garantía constitucional y esta es 

la gran paradoja, primera vez en la historia venezo-

lana, la autonomía se convirtió en una garantía cons-

titucional. Anteriormente formaba parte de la ley de 

universidades, ahora es una garantía constitucional 

(…) en términos de derechos humanos ustedes sa-

ben muy bien que el régimen no pasaría ningún exa-

men”, expresó Lombardi.

- ÁNGEL LOMBARDI

   El ex rector de LUZ y la Universidad 

    Católica Cecilio Acosta (UNICA)

“Una vida digna, 
en libertad, eso 
está totalmente 

negado”
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